
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 03373 
RESOLUCION NY Bard ted 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS 22 GUAYAQUIL 

ía ejercicio úe las atribuciones señaladas por el Señor 
Supertatenceste de Compañías, _segín Resociución Neo. 61:33 del 
22 as biciombre de 1.970; 

CONSIDERANDO 
y. 

GUL el 31 de diciembre de 1165166 ha otorjaúo ante el 
Notario Sexto del Cantón cusyaguil, doctor Yanueil YVedina Cas- 

tro, V la escritura pública ás sumento de capital y reforma . 
de estatutos de "PREPTIAL SANTA MARGARITA < SOCIEDAD AÑONIMA"/ 

Qui da señora Margarita Isaias de Massuk, con el patre- 
cinio de la abogada Lourdes Pincay ¿ds Alarcón, Yen su cali- 
dad de Gereute,, de la compañía, ha solicitado la ayrobación 
de la indicada escritura píiblica, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la nisua; 

QUe le referida escritura pública guarda couforridad 
con el Informe No. 86-221-iA del 2% de febrero de 1936, ¡e 

> tido por el Depertameato de Inspección de esta Instituci 

QUi el Departamento Jurídico mediante Oficio No. S5C-DBy- 
CA-86-D5606 del 9 de mayo de 1986, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trínite, una vez que considera 
que 5e ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere lía 

Ley; Y, 

(ESUBLVA 
A 

ARYICULO PRIMERO, APROBAR: €) el aumento de capital 
“PREDIAL SALTA MARGARITA SOCIEDAD AYORA", por Siero 

ILLOMES SPISCIGTOS MIL SUCRUS, cividido en seteciontas 
sesenta acciones de diez mil sucres cada UNA. y by La 
teforma de estatutos constantes sn la iadicada escricura, 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que el Ciertario exo de - 
este Cantó, tone uota al marsen de la matriz de la usuritu- 
rá pública quo se aprueba del contenido de la presence 
¿esolución y sieute razón de esta anotación. 

l aartcuLo TERCERU, + — DISPONE que el leyistrador ue dá - 
fPropiedad dei Cantón Guayaquil lascriba la rtransiereacia en 
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dominio que realizan las com afías «TwobTLIARIA DAYLE S0- 
CIUDAD ANOUIVA" y "EIGNES RAICES Y MURBLESOS ¿SOCIEDAD a CONT > 
MA?” en favor de "PREDIAL SAYTA UAPOARITA SOCIEDAD ASONIMA" 
de los .insutbles constante eu le escritura pública que se 
aprueba ¡er 12 presente  Angolución y síente razón de esta 
inscripción. 

o ¿ARTICULO LART OA. DISPONER, que-81 Pogistradox. Jer- 
“cantál tel Lántón uapájuid: a)/inscriba la referida oescri- 
tura píbidos jtntoceóono La presente-Resoiición;  arenivo una 
copia de dicas escritura y. sevaslva, las rostayles- con la 
vazón dé la inscripción. que se ordena, y, 51 Cumpla con las 

«a... 5 dénbs o O un - la Ley de “togistro.- 

ANSICILO CUENTO. Y DISPOMA ue el otario cuarto de 
este Can vOn, unole aY margen de la natriz de la escritura 
¿Gblica ús. 7 ce marzo de 1972, por la cual se Constituyó 
¿a compañía en referencia, que ha procedido a «uiontar el 
capital y « reformar sus estatutos neciante la escricura 
aútlice que se aprueba por la presente Resolución y sieute 
razón de esta anutación. 
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AL LAO vISPORER (ue ul OXÉTIACTO ue 

imaicasa escritura pública se publique por una Vez, Zu uno 
de 108 ciarios Je mayor Circulación en tbuayaquil. a eje 
volar de 13 niolicación usheró entrezarse a este Deseo. 

LAO OLidd, vielva el expeciente, 

Chad dub. CASA y [laruéde eu 14 Superintendoacia de 
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Certificos Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu_ 
ción de fojas 19.301 a 19.303, nimero '+.118 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el minero 6.348 del Repertorio.» Guayaquil, veínte y cinco de Majo mil 
novecientos ochenta y Siete. El Registrador Mercantiloe 

War   


